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administración local
AYUNTAMIENTOS

ALCÁZAR DE SAN JUAN
ANUNCIO

Delegación de la función de Alcaldía para la celebración de matrimonio civil el día 10 de sep -

tiembre de 2021 en Doña Bárbara Sánchez-Mateos Cortés, Concejala del Excmo. Ayuntamiento de Alcá-

zar de San Juan (Ciudad Real).

De forma específica y por Decreto de Alcaldía número 2021003655 de fecha 06/09/2021 y en vir -

tud de lo dispuesto en el art. 43 del R.D. 2568/1986 de 28 de noviembre, se ha delegado en Doña Bár -

bara Sánchez-Mateos Cortés la celebración del matrimonio civil que tendrá lugar el 10 de septiembre

de 2021, por lo que se hace público conforme a lo previsto en el art. 44 del citado Real Decreto.

La Alcaldesa, Dª. Rosa Melchor Quiralte.

Anuncio número 2920

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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administración local
AYUNTAMIENTOS

ALCÁZAR DE SAN JUAN
ANUNCIO

Delegación de la función de Alcaldía para la celebración de matrimonio civil el día 11 de sep -

tiembre de 2021 en Doña Alba Verónica Castellanos Calcerrada, Concejala del Excmo. Ayuntamiento de

Alcázar de San Juan (Ciudad Real).

De forma específica y por Decreto de Alcaldía número 2021003681 de fecha 07/09/2021 y en vir -

tud de lo dispuesto en el art. 43 del R.D. 2568/1986 de 28 de noviembre, se ha delegado en Doña Alba

Verónica Castellanos Calcerrada la celebración del matrimonio civil que tendrá lugar el 7 de agosto de

2021, por lo que se hace público conforme a lo previsto en el art. 44 del citado Real Decreto.

La Alcaldesa, Rosa Melchor Quiralte.

Anuncio número 2921
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administración local
AYUNTAMIENTOS

LA SOLANA
ANUNCIO

Delegación de la función de Alcaldía para la celebración de matrimonio civil el día 11 de sep -

tiembre de 2021 en Doña Remedios Romero de Ávila Serrano, Concejala del Excmo. Ayuntamiento de La

Solana (Ciudad Real).

De forma específica y por decreto de Alcaldía 2021/931 y en virtud de lo dispuesto en el art. 43

del R.D. 2568/1986 de 28 de noviembre, se ha delegado en Doña Remedios Romero de Ávila Serrano la

celebración del matrimonio civil que tendrá lugar el 11 de septiembre de 2021, por lo que se hace pú -

blico conforme a lo previsto en el artículo 44 del citado Real Decreto.

El Alcalde.

Anuncio número 2922

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 174 ·  jueves, 9 de septiembre de 2021 ·  7667

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: r
R

nk
G

/u
xT

F
P

P
W

W
4v

jk
3T

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 0

8/
09

/2
02

1
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 9
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

5 
de

 9



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TORRE DE JUAN ABAD
ANUNCIO

Expediente: 869/2021.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 6 de septiembre de

2021, acordó la aprobación inicial del expediente de crédito extraordinario financiado con cargo al re -

manente líquido de tesorería, mayores ingresos y transferencias de crédito 12/2021. En cumplimiento

de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a in -

formación pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del

presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias munici -

pales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado defi -

nitivamente dicho acuerdo.

Torre de Juan Abad.

Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 2923
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

VALDEPEÑAS
ANUNCIO

El Pleno de la Corporación Municipal de este Ayuntamiento de Valdepeñas, en sesión celebrada el

día 6 de septiembre, ha acordado iniciar expediente para la desafectación de parte del camino deno -

minado Carril de San José, parcela 09007, polígono 142 de este término municipal, en el tramo que lin -

da con las parcelas 107 y 111 del mismo polígono, considerando que dicho bien no es necesario para la

finalidad pública a la que fue destinado (comunicación de parcelas), de tal modo que pase a tener la

calificación de bien patrimonial o de propios.

Lo que se somete a información pública por plazo de un mes, para que los interesados presenten

las alegaciones que estimen oportunas. Transcurrido el plazo citado sin que se hayan presentado recla -

maciones o alegaciones, el expediente de desafectación se elevará automáticamente a definitivo.

El expediente se podrá consultar a través del tablón de anuncios de la sede electrónica munici -

pal o en el Negociado de Patrimonio del Ayuntamiento, sito en la segunda planta del edificio adminis -

trativo sito en Plaza de la Constitución, s/n, de Valdepeñas.

En Valdepeñas, a 7 de septiembre de 2021.- El Alcalde, Jesús Martín Rodríguez.

Anuncio número 2924
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administración local
AYUNTAMIENTOS

VILLANUEVA DE LOS INFANTES
ANUNCIO

Se procede a la publicación de la Resolución de la Alcaldía número 383/2021 dictada el día 7 de sep-

tiembre de 2021:

“En uso de las facultades que me confiere la legislación, con arreglo al art. 51 del Código Civil,

he resuelto:

Primero.- Delegar en el Concejal de este Ayuntamiento D.  Mariano Luciano Flor la celebración

del matrimonio civil que tendrá lugar el día 11 de septiembre de 2021 a las 12:30 horas, entre D. Fran-

cisco Javier Simarro Romero y Dª Manuela Pardo Llanos.

Segundo.- El presente decreto surtirá efecto sin perjuicio de su publicación preceptiva en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

Tercero.- Notificar la presente resolución al Concejal arriba indicado”.

En Villanueva de los Infantes.- La Alcaldesa, Carmen Mª Montalbán Martínez.

Anuncio número 2925
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anuncios particulares

AGUAS DE ALCÁZAR, EMPRESA MUNICIPAL, S.A.U.
La Empresa Municipal Aguas de Alcázar, S.A.U. convoca proceso selectivo para cubrir el puesto de

Director-Gerente mediante contrato de personal de alta dirección.

Las  bases  del  proceso  selectivo  pueden  consultarse  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento

(Oferta Pública de Empleo/Varios), donde también estará disponible la solicitud de participación.

Las personas interesadas podrán presentar la solicitud en el plazo de diez días naturales desde la

publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (prorrogándose hasta el primer

día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil), debiendo adjuntar a la misma la siguiente do -

cumentación:

• Fotocopia del D.N.I. o tarjeta de identidad de extranjero.

• Fotocopia de la titulación universitaria.

• Curriculum vitae firmado.

• Documentación acreditativa de los méritos alegados en el curriculum vitae para su valoración.

Alcázar de San Juan, 7 de septiembre 2021.- La Presidenta, Rosa Melchor Quiralte.

Anuncio número 2926
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